
                 
 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

El deporte es una necesidad humana que satisface el deseo de movimiento, la 

aspiración de estar en permanente actividad y que mejor representa la confraternidad 

y la convivencia en comunidad. Artífice importante en la formación volitiva, tiene 

como fin ejercitar al ser humano en su tiempo libre desarrollando destrezas que van de 

lo general a lo específico enlazado con la formación interior. 

 

Considerando lo anterior, deseamos que nuestra Trigésima Olimpiada Agustina se 

presente como una fiesta deportiva de integración, no sólo como compañeros de 

salón, sino con todo el Colegio; que los jóvenes asuman un sano liderazgo frente a los 

menores de sus respectivas Casas y que los niños aprendan del modelo de los 

mayores; que dentro de una sana competencia aprendamos a ganar con humildad y a 

perder con dignidad, que no sólo demostremos destrezas físicas en las diferentes 

disciplinas, sino también valores y actitudes agustinos como la lealtad, el respeto, el 

esfuerzo, la fraternidad, la solidaridad y la amistad. 

 

Competirán entre cuatro Casas, cada una con un color específico, llevando como 

nombre, un lugar significativo donde vivió San Agustín y un santo agustino como 

patrono que  les ayude a vencer. 

 

A continuación detallamos la distribución de las Casas, los santos y colores respectivos 

de cada uno de las casas participantes: 

 

CASA SANTO COLOR DE CAMISETA 

Cartago San Nicolás de Tolentino Azul 

Hipona Santa Rita de Casia Verde 

Milán Santa Clara de Montefalco Blanco 

Tagaste Santo Tomás de Villanueva Rojo 

 

Invitamos a todos los padres de familia a que alienten a sus hijos sin presionarlos, los 

animen con barras organizadas sin desmerecer a los contrincantes y motiven a sus 

hijos a esforzarse hasta el final respetando siempre a los árbitros y a todos los 

involucrados permitiendo así vivir una fiesta que refleje la unidad en la diversidad. 

 

 

Fray Homero Cardozo Vargas O.S.A. 

Director General 



                 
 

 

 

 

 

DECÁLOGO DEL ALUMNO AGUSTINO 

 

 

1. Competiré por superarme en la vida. 

 

2. Para saber ganar, aprenderé a saber perder. 

 

3. Gozaré con el triunfo de mi equipo. 

 

4. Respetaré las reglas de la competencia. 

 

5. Felicitaré a quien obtenga la victoria. 

 

6. Mantendré la antorcha de mi fe de ser capaz encendida, antes, durante y 

después de las competencias. 

 

7. Seré leal a mis compañeros de equipo, aún en la derrota. 

 

8. Despertaré el gigante que llevo guardado dentro para superar las marcas. 

 

9. Seré modesto en la victoria. 

 

10. Respetaré los resultados, pues sé que a los jueces les anima un alto espíritu de 

justicia. 

 

 

En resumen todo esto nos dice: 

  

 

“GANAR CON ORGULLO, PERDER SIN RENCOR” 

 
 
 
 
 
 

 



                 
 

 

ORIENTACIONES PRÁCTICAS 

 

 La asistencia del alumnado es obligatoria, tanto a la inauguración, 

competencias y clausura y se comprobará al inicio del acto inaugural con sus 

tutores y al fin del mismo, después de la presentación del número de cada 

familia/casa. En cada competencia también se registrará la asistencia con la 

participación en los partidos o pruebas.  

 

 El traslado de la Antorcha Olímpica es privilegio de los alumnos de la Promoción 

quienes la traerán desde la Plaza de Armas del distrito de Pimentel. 

 

 El uniforme de los alumnos comprende: short y medias del colegio actuales 

(blanco y azul)  y el polo de la Casa a la que representan. El uso del buzo será de 

acuerdo a las indicaciones que se impartan oportunamente (ceremonias). 

 

 La participación en los deportes colectivos es de carácter obligatorio. 

 
 Los deportes colectivos se desarrollarán en mini – torneos en un solo día en la 

mayoría de los grados. 
 

 La asistencia de todo el alumnado los días martes, jueves y sábados serán con 

el buzo de Educación Física y el polo de su respectiva casa tengan o no tengan 

competencia. 

 

 Los padres de familia tendrán libre acceso a los tres días de competencia por 

semana con las siguientes consideraciones: 

 

 Deberán ubicarse en la tribuna o en las zonas que corresponden a los 

espectadores. 

 No les está permitido perturbar el desempeño general de las pruebas o 

partidos, ni invadir la cancha o situarse en las áreas de acceso. 

 Hay instrucciones precisas de llamar la atención a quienes incumplan 

esta regla y detener las competencias. 

 Su función fundamental y única será la de brindar aliento constante y el 

apoyo necesario en la victoria y en la derrota. 

 Está prohibido el uso de tacos en el coliseo. 

 Está prohibido el ingreso con comida o bebidas azucaradas al coliseo. 

 Está prohibido el ingreso con mascotas o juguetes que puedan dañar el 

piso del coliseo. 



                 
 

 

 
BASES GENERALES 

 

I. OBJETIVOS 

 

 Fomentar la práctica del deporte entre los estudiantes de todo el 

Colegio mediante la participación en las actividades programadas de 

acuerdo a sus aptitudes y preferencias. 

 Afianzar en el alumno la responsabilidad ante sus deberes y obligaciones 

teniendo como principio el cumplimiento de los reglamentos y normas 

que rigen las competencias deportivas. 

 Encaminar al alumno hacia la obtención de los valores morales y 

espirituales  como parte de la formación de su propia personalidad y de 

su integralidad como ser humano. 

 Reunir a la familia agustina para estrechar vínculos de camaradería con 

los valores contenidos en el deporte proporcionándoles la oportunidad 

de participar activamente en este evento. 

 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

 

La presente Olimpiada Agustina se llevará a cabo durante el tercer y cuarto 

periodo académico, acorde con lo programado en el Proyecto Educativo. 

 

La organización de este evento está a cargo de la Dirección General a través del 

Departamento de Educación Física y Deportes. 

 

III. DE LA SEDE 

 

Se realizará en las instalaciones del Colegio. 

 

IV. DEL CONTROL DE LAS COMPETENCIAS 

 

Es responsabilidad del Departamento de Educación Física y Deportes asegurar 

la participación del personal competente. 

 

V. DE LA PARTICIPACIÓN Y REGLAMENTACIÓN 

 

 Participarán todos los alumnos del nivel primario y secundario del 

Colegio sin excepción con los colores asignados a cada Familia, siendo 



                 
 

 

indispensable el uso de éste uniforme, en caso contrario no podrán 

participar. 

 La participación tiene carácter evaluativo en el curso de Educación 

Física (3ra capacidad) para los alumnos de nivel secundaria y es nota del 

cuarto bimestre del Deporte Obligatorio para el nivel primaria 

(OBSERVAR CUADRO DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASISTENCIAS Y 

NOTAS). 

 La asistencia a la Inauguración y Clausura de la Miniolimpiada Agustina 

se considerará requisito indispensable para aprobar el curso de 

Educación Física y el Deporte Obligatorio del 4to bimestre. 

 Los alumnos exonerados por Certificado Médico de las competencias y o 

ejercicios participarán ejerciendo tareas administrativas o auxiliares 

(inscripciones, control de asistencias, de planillas, de puntajes o el 

trabajo que el profesor de educación Física le asigne) teniendo que 

acreditarse con la justificación necesaria y con anticipación en la oficina 

de Deportes. 

 

VI. DE LAS COMPETENCIAS 

 

Los deportes considerados en la presente Olimpiada son los siguientes: 

 Ajedrez 

 Atletismo 

 Básquet–Mini-Básquet. 

 Fútbol – Mini Fútbol. 

 Natación  

 Tenis de Mesa 

 Voleibol – Mini Voleibol. 

 

1er y 2do grado de primaria tendrán su participación en la presente 

Olimpiada el sábado 29 DE OCTUBRE y sábado 05 DE NOVIEMBRE en un 

Festival Deportivo acorde con la edad y su participación es obligatoria; se 

premiará a todos los alumnos de estos grados sin excepción (OBSERVAR 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASISTENCIAS Y NOTAS). 

 

Desde 3ro de primaria a 5to año de secundaria obtendrán su nota según el 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS que se detalla a continuación: 

 

 Los deportes como el Atletismo y la Natación tienen varias pruebas por 

lo que son los que más puntúan. 

 En los deportes colectivos se considera 01 asistencia por partido, por lo 

cada uno de ellos deben tener 3 asistencias (recuerden que en la 

mayoría de grados se juega en un mini torneo que dura un solo día).



                 
 

 

 
CUADRO DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASISTENCIA Y NOTA DE CALIFICACIÓN 

 
1ER Y 2DO GRADO DE PRIMARIA 

ASISTENCIAS NOTA 

02 20 

01 16 

00 08 

 
 
 
 
3ER GRADO DE PRIMARIA 

ASISTENCIAS NOTA 

14 20 

13 19 

12 18 

11 17 

10 16 

09 15 

08 14 

07 13 

06 12 

05 11 

04 10 

03 08 

 
 
 
 
4TO GRADO DE PRIMARIA  

ASISTENCIAS NOTA 

17 20 

16 19 

15 18 

14 17 

13 16 

12 15 

11 14 

10 13 

09 12 

08 10 

07 08 

 
 
 
 
 

 
5TO Y 6TO GRADO DE PRIMARIA  

ASISTENCIAS NOTA 

18 20 

17 19 

16 18 

15 17 

14 16 

13 15 

12 14 

11 13 

10 12 

09 10 

08 08 

 
1RO Y 2DO AÑO DE SECUNDARIA  

ASISTENCIAS NOTA 

19 20 

18 19 

17 18 

16 17 

15 16 

14 15 

13 14 

12 13 

11 12 

10 11 

09 10 

08 08 

 
3RO -  4TO Y 5TO DE SECUNDARIA 

ASISTENCIAS NOTA 

20 20 

19 19 

18 18 

17 17 

16 16 

15 15 

14 14 

13 13 

12 12 

11 11 

10 10 

09 09 

08 08 



                    
 

 

 

VII. DE LAS BARRAS 

 

El concurso de barras se dará en dos oportunidades: 

 

 En la ceremonia Inaugural. 

 En la ceremonia de Clausura.  

 

Cada concurso se calificará según la tabla de puntaje. 

 

VIII. COBERTURA 

 

Involucran a todos los alumnos del nivel primaria y secundaria y en el plano 

organizativo y de control, al personal directivo, jerárquico, docente, 

administrativo y de servicio; y a los padres de familia en calidad de apoyo a sus 

hijos. 

 

IX. ORGANIZACIÓN 

 

Comité Interno y Técnico 

 

La planificación, ejecución, control y evaluación de la Olimpiada Agustina 

corresponde a un Comité Técnico presidido por el Asesor de Educación Física y 

Deportes e integrado por los profesores de Educación física: Liliana Gamonal 

Machuca, Nelly Agüero Piana, César Mera Monsalve y Dante Yerrén Leonardo. 

 

Son funciones de este comité:  

 

 Elaborar las bases y reglamentación teniendo en cuenta la experiencia 

de años anteriores y los aportes sugeridos en las sesiones preparatorias 

y evaluativas. 

 Elaborar el Fixture total del evento.  

 Organizar y coordinar el certamen en todos sus detalles. 

 Elaborar y proporcionar el material técnico, administrativo, de control y 

difusión. 

 Controlar la asistencia, comportamiento, puntualidad e inscripciones. 

 Resolver cualquier asunto de carácter técnico, efectuar reajustes 

convenientes y decidir en los casos no previstos en las bases. 

 



                    
 

 

 

Comité de Honor 

 

Estará integrado por la Dirección General y Ejecutiva, las Subdirecciones del 

Colegio y el Presidente del Comité de Apoyo de Padres de Familia. 

 

Son funciones de este comité: 

 Presidir las fechas de la Olimpiada, de manera especial la inauguración y 

la clausura. 

 Apoyar y urgir desde sus respectivos cargos la mayor colaboración de 

todos para el éxito de este evento. 

 

Comité de Disciplina 

 

Estará integrado por los siguientes miembros: Fray Homero Cardozo Vargas, 

Iván Canala Echevarría-Arias, Mariana Melgar Muñiz, Jorge Marín Sojo,  Marta 

Vértiz Pardo-Figueroa, Elva Sialer, Marcela Cornejo, Eva Abad Jaime, Karla 

Rojas, Giovanna Mocarro Aguilar y Henry Vásquez. 

 

Son funciones de este comité: 

 Resolver las apelaciones que le sean enviadas. 

 Remitir informes al Comité Interno y Técnico. 

 

X. CÓDIGO DE RESPONSABILIDADES 

 

Responsabilidades de los alumnos 

 

 Asistir puntual y correctamente uniformado a las competencias y 

participar cuando les corresponda. 

 Conocer las bases, cronograma y horarios de las competencias. 

 Colaborar con el buen desarrollo de las competencias estando siempre 

en su sitio y ayudando a mantener las zonas de competencias. 

 Respetar a sus profesores, delegados y a su personal de control, 

coordinando con ellos todo lo referente a su inscripción y participación. 

 Comportarse en todo momento en los triunfos y en las derrotas, en los 

momentos de competencia activa y en los momentos de descanso, con 

educación y dignidad respetando siempre los reglamentos del colegio y 

de la Miniolimpiada, a los adversarios, a los compañeros, espectadores, 

organizadores y jueces. 



                    
 

 

 

Responsabilidades del delegado de Actividades (alumno) 

 

 Serán los primeros en conocer las bases, cronograma y horarios y 

asegurarse de que estos sean conocidos por sus compañeros; en su 

ausencia los otros dos delegados de aula asumirán su función. 

 Deben estar en permanente coordinación con los profesores de 

educación Física, con el tutor y con los delegados de los deportes por 

Casas. 

 Es el primer responsable en cuanto a la correcta confección de las 

inscripciones. 

 Puede presentar reclamos a las Comisiones Técnicas o de Disciplina 

firmado por el alumno delegado y el tutor del grado al que corresponde 

el reclamo, independientemente de cuál sea su Casa. 

 

Responsabilidades de los Profesores Tutores 

 

 Garantizarán la buena organización de su respectiva sección conociendo 

a profundidad las bases, cronogramas y horarios coordinando con el 

comité de aula de alumnos  respecto a las inscripciones y coordinando 

con el de Padres de Familia acerca de uniformes, desfile, etc. 

 Acompañar y presidir a los alumnos de su sección supervisando su 

presentación y buena conducta. 

 Solucionar problemas mediante activa cooperación con los miembros 

del Comité Interno  y Técnico. 

 

Responsabilidades de los Padres de Familia en general 

 

 En primer lugar, entender la finalidad eminentemente educativa de la 

Olimpiada Agustina para lograr los objetivos propuestos en función de 

sus hijos. 

 Contribuir con su  madurez  y sensatez a tomar como educativa 

cualquier circunstancia por difícil que parezca generada por el ardor de 

la competencia. 

 Es necesario entender el carácter humano de cuantos intervenimos en 

este evento y que por tanto estamos sujetos a errar y en esas 

circunstancias ser capaces de comprender y aceptar las decisiones de 

los jueces, árbitros y organizadores sin cuya colaboración no sería 

posible nuestra Olimpiada Agustina. 



                    
 

 

 
 
XI. DEL PUNTAJE 

 

 
PUESTOS / PRUEBAS 

 

 
INDIVIDUALES 

 
COLECTIVAS 

 
BARRAS 

 
1er puesto 

 

 
10 puntos 

 
20 puntos 

 
50 puntos 

 
2do puesto 

 

 
08 puntos 

 
16 puntos 

 
30 puntos 

 
3er puesto 

 

 
06 puntos 

 
12 puntos 

 
20 puntos 

 
4to puesto 

 

 
04 puntos 

 
08 puntos 

 
10 puntos 

 
5to puesto 

 

 
03 puntos 

 
05 puntos 

 

 
6to puesto 

 

 
02 puntos 

 
02 puntos 

 

 
7mo puesto 

 

 
01 puntos 

 
01 puntos 

 

 

Después del 8vo puesto en adelante se considerará sólo la asistencia. 

 

 

 

XII. DE LA PREMIACIÓN 

 

 Todos los deportes y sus pruebas puntúan por su casa en todos los 

puestos. 

 Se premiará sólo con medallas de la siguiente manera: 

 

- Deportes individuales   1ro, 2do y 3er puesto. 

- Postas de Atletismo y Natación  1ro y 2do puesto. 

- Deportes  Colectivos   1er puesto. 



                    
 

 

 
 
 
XIII. DE LAS COMPETENCIAS POR GRADO 
 
 
 

 

PRIMARIA 

 

 

1ER GRADO 

 

 

2DO GRADO 

 

3ER GRADO 

 

 

 

 

 

FESTIVAL DE JUEGOS DE 

INICIACIÓN DEPORTIVA 

 
Domino de Habilidades Motoras 

Básicas. 

Coordinaciones generales (Global, 

segmentaria, perceptiva, sensorial, 

etc.). 

 

 

 

 

 

 

FESTIVAL DE JUEGOS DE 

INICIACIÓN DEPORTIVA 

 
Domino de Habilidades Motoras 

Básicas. 

Coordinaciones generales (Global, 

segmentaria, perceptiva, sensorial, 

etc.). 

 

50 m/p 

 

Salto largo 

 

Lanzamiento de pelota 

(200 gr.) 

Mini-Básquetbol 

Mini-Fútbol  

 

Pre-deportivo 

 Voleibol 

Ajedrez 

 

Natación 

 Pateo con tabla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                    
 

 

 
 
 
 

 

PRIMARIA 

 

 

4TO GRADO 

 

 

5TO GRADO 

 

6TO GRADO 

50 m/p 

 

50 m/p 

 

60 m/p 

 

 

 

400 m/p 500 m/p 

Salto largo 

 

Salto largo 

 

Salto largo 

 

Lanzamiento de pelota 

(200 gr.) 

  

 Postas 4 x 50 m 

 

Postas 4 x 50 m 

 

Mini-Básquetbol 

 

Mini-Básquetbol 

 

Mini-Básquetbol 

 

Mini-Fútbol 

 

Mini-Fútbol 

 

Mini-Fútbol 

 

Pre-deportivo  

Voleibol 

Mini-Voleibol Mini-Voleibol 

Ajedrez 

 

Ajedrez 

 

Ajedrez 

 

Tenis de Mesa 

 

Tenis de Mesa 

 

Tenis de Mesa 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

 
 

 



                    
 

 

 
 
 
 

 

SECUNDARIA 

 

 

1ER AÑO 

 

 

2DO AÑO 

80 m/p 

 

80 m/p 

800 (D)   1000 (V) 

 

1000 (D)   1200 (V) 

Salto largo 

 

Salto largo 

Postas 4 x 100 

 

Postas 4 x 100 

Básquetbol 

 

Básquetbol 

Fútbol 

 

Fútbol 

Voleibol 

 

Voleibol 

Ajedrez 

 

Ajedrez 

 

Tenis de Mesa 

 

Tenis de Mesa 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 pecho 

 

Natación 25 pecho 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

 
 

 



                    
 

 

 
 
 
 

 

SECUNDARIA 

 

 

3ER AÑO 

 

 

4TO AÑO 

 

5TO AÑO 

100 m/p 

 

100 m/p 100 m/p 

1200 (D)   1500 (V) 

 

1200 m/p   1500 m/p 1200 m/p   1500 m/p 

Salto largo 

 

Salto largo 

 

Salto largo 

 

Postas  4 x 100 m/p 

 

Postas  4 x 100 m/p 

 

Postas  4 x 100 m/p 

 

Básquetbol 

 

Básquetbol 

 

Básquetbol 

 

Fútbol 

 

Fútbol 

 

Fútbol 

 

Voleibol 

 

Voleibol 

 

Voleibol 

 

Ajedrez 

 

Ajedrez 

 

Ajedrez 

 

Tenis de Mesa 

 

Tenis de Mesa 

 

Tenis de Mesa 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 libre 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 espalda 

 

Natación 25 pecho 

 

Natación 25 pecho 

 

Natación 25 pecho 

 

Natación 25 mariposa 

 

Natación 25 mariposa 

 

Natación 25 mariposa 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

Natación 4 x 25 libre 

 

 

 

 TODOS LOS DEPORTES SON PARA DAMAS Y VARONES. 


